
 

H. AYUNTAMIENTO DE XICOTEPEC 2024-2027 

TRÁMITES 
DATOS GENERALES DE LA UNIDAD 

UNIDAD ADMINISTRATIVA Dirección de Catastro e Impuesto Predial. 

RESPOSABLE DE LA UNIDAD Lic. Elías Martínez Chávez 

TELEFONO OFICIAL 766-764-25-58 

CORREO ELECTRONICO OFICIAL catastro-impredial@xicotepecpuebla.gob.mx 

DIRECCION DE LA UNIDAD Iturbide S/N, Col. Centro. 

 

 

DATOS GENERALES 

Trámite o servicio: Pago del impuesto predial urbano y rústico. 

Objetivo: Pagar de manera oportuna. 

Descripción: Estar al corriente en el pago del impuesto 
predial. 

REQUISITOS: 

Número de cuenta predial o escritura pública. 

MONTO A PAGAR: 

$225.00 cuota mínima. 

LUGAR DE PAGO 

Oficinas de catastro e impuesto predial en el H. ayuntamiento. 

HORARIO DE ATENCIÓN: 

09:00 a 15:00 hrs. 

TIEMPO DE ATENCIÓN: 

15 minutos 

REQUISITOS ADICIONALES: 

No aplica 

MARCO LEGAL NORMATIVO: 

 
Art 8 fracción I, II, IV y V de la Ley de ingresos de Xicotepec 2025. 
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